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Ó R G A N O S   D E S C O N C E N T R A D O S 

AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL 

MVZ MPA CARLOS FERNANDO ESQUIVEL LACROIX, DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DE 

ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en términos de lo dispuesto en los artículos 72 y 76 fracción 

VIII de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 36 y 37 I y II, de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento de la Ciudad de 

México; 6 último párrafo, 314 y 315 fracciones XIII Bis y XXV Bis y 275 fracción V del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y el artículo 68, 69 y 70 de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; y 

CONSIDERANDOS 

Que el artículo 6, apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que 

fijen las leyes.  

Que el artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que toda persona 

tiene el derecho humano a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así 

como a manifestar su oposición.  

Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, estableció el deber de 

proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables; asimismo, prohibió cualquier injerencia 

arbitraria, oculta o injustificada en la vida de las personas y dispone que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación, 

cancelación de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de estos. Su manejo se regirá por 

los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad. 

Que el pasado 10 de abril de 2018, fue aprobada la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, la cual es de orden público y de observancia general en la Ciudad de México, en materia 

de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados y tiene por objeto establecer las bases, principios y 

procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la 

protección de los mismos, así como al ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus 

datos personales en posesión de sujetos obligados. 

Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3, 

fracción IX, precisa que los datos personales es cualquier información concerniente a una persona física identificada o 

identificable. Se considera que una persona física es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 

indirectamente a través de cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, datos de localización, 

identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, 

económica, cultural o social de la persona. 

Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3 

fracción XXIX, define a los Sistema de Datos Personales, como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, 

bases o banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su 

Creación, almacenamiento, organización y acceso. 

Que el artículo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

establece que el Responsable del tratamiento de Datos Personales observará los principios de: calidad, confidencialidad, 

consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad. 
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Que en términos del artículo 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de responsable del tratamiento de datos personales, 

conforme a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los Sistemas de 

Datos Personales. 

 

Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México y el artículo 68, de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece que la creación, modificación o supresión de sus 

Sistemas de Datos Personales se efectuará mediante Acuerdo emitido por el Titular del Sujeto Obligado, o en su caso el 

órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Que el mismo artículo 37, fracción II de la Ley de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, en complemento con el 69 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de Creación y Modificación de los 

Sistemas de Datos Personales. 

 

Que de conformidad con el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, los actos 

administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos, circulares y otros de la misma naturaleza, deberán 

publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que produzcan efectos jurídicos. 

 

Que en cumplimiento al artículo 68 tercer párrafo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establece que en los casos de Creación y modificación, el Acuerdo deberá 

dictarse y publicarse previamente a la Creación o modificación del Sistema de Datos Personales correspondientes y ser 

notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su publicación. 

 

Que el artículo 23, fracción XIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, señala que el responsable para cumplir con el tratamiento lícito, transparente y responsable de los datos 

personales, tendrá el deber de registrar ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) los Sistemas de Datos Personales, así 

como la modificación o supresión de los mismos. 

 

Que la Constitución de la Ciudad de México en su Artículo TRECE “Ciudad Habitable”, inciso B, reconoce a los animales 

como seres sintientes y, por lo tanto, deben recibir trato digno. En la Ciudad de México toda persona tiene un deber ético y 

obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales; éstos, por su naturaleza son sujetos de consideración 

moral. Su tutela es de responsabilidad común. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienestar, así como 

el trato digno y respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de cuidado y tutela responsable. Asimismo, realizarán 

acciones para la atención de animales en abandono. 

 

Que el 27 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL 

DISTRITO FEDERAL, modificando la denominación del nombre de la de la “Ley de Protección a los Animales del Distrito 

Federal” por el de Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, adicionando el capítulo XII denominado “DE 

LA AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

Que en atención a lo establecido en el artículo 72 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, la 

Agencia de Atención Animal es un órgano desconcentrado del Gobierno de la Ciudad de México, sectorizado a la Secretaría 

del Medio Ambiente, con autonomía técnica, que tiene por objeto generar y desarrollar las políticas públicas en materia de 

protección y cuidado de los animales en la Ciudad de México, así como la aplicación de las disposiciones establecidas en la 

Ley referida. 

 

Que el 2 de agosto de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial del a Ciudad de México no.148, la Circular Uno 2019, 

Normatividad en Materia de Administración de Recursos, la cual establece en sus numerales 2.3, 2.3.15 que el titular del 

área de recursos humanos de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad de la Administración Pública local, es 

responsable de la custodia y actualización de los expedientes de personal de las y los trabajadores adscritos a ésta, así como 

de los que hayan causado baja antes de la desconcentración de los registros de personal. 
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Que a fin de garantizar los principios, obligaciones y procedimientos que regulan la protección y tratamiento de los datos 

personales en posesión de esta Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA, EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO “SISTEMA DE 

DATOS PERSONALES DE ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL HUMANO DE LA AGENCIA DE ATENCIÓN 

ANIMAL”. 

 

ÚNICO. Se Crea el “SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL CAPITAL HUMANO DE LA AGENCIA DE 

ATENCIÓN ANIMAL” 

 

A) Finalidad o finalidades y usos previstos:  

 

Integrar los expedientes (físicos y/o electrónicos) de las personas que tienen o tuvieron alguna relación laboral con la 

Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México para generar bases de datos, llevar a cabo los registros biométricos 

para el control de asistencia, efectuar el pago de percepciones, retenciones, prestaciones de ley, descuentos y adicionales, así 

como, proporcionar servicio médico y apoyo a seguro gastos funerarios. 

 

B) Normativa aplicable:  
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Ley de Archivos de la Ciudad de México 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

Ley de Archivos de la Ciudad de México 

Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México 

Código Civil para el Distrito Federal  

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

Circular Uno 2019, Normatividad en Materia de Administración de Recursos 

Condiciones Generales de Trabajo del Gobierno del Distrito Federal 

Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 

Manual de Organización de la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México 

 

C) Transferencias: 

 

I. Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 

II. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México; 

III. Auditoría Superior de la Ciudad de México 

IV. Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México 

V. Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 

VI. Órganos Jurisdiccionales Locales y Federales 

 

D) Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten datos personales: Personas servidoras 

públicas que laboren o laboraron en la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México. 

 

E) Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 
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Datos Identificativos: nombre, domicilio, número de teléfono particular, número de teléfono móvil, firma, clave de 

elector, Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), firma, 

número identificador (OCR), código de identificación de la credencial (CIC), lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, 

edad, matrícula del servicio militar nacional, número de pasaporte, fotografía, género, número de seguridad social, tipo de 

sangre, estado civil y sexo.  

 

Datos electrónicos: correo electrónico no oficial 

 

Datos laborales: constancia de no inhabilitación expedida por la Contraloría General, Constancia de no inhabilitación 

expedida por la Secretaria de la Función Pública, nombramiento, trayectoria laboral, actividades extracurriculares, 

referencias laborales, referencias personales, número de empleado, reconocimientos y constancias. 

 

Datos Patrimoniales: bienes inmuebles, seguros, cuenta bancaria, ingresos y egresos. 

 

Datos académicos: grado de académico, datos del registro profesional, calificaciones, carrera y clave, trayectoria 

académica, especialidad, certificado y reconocimientos, título profesional y número de cédula profesional. 

 

Datos de tránsito y movimientos migratorios: calidad migratoria de las personas. 

 

Datos sobre la salud: antecedentes médicos, estado de salud. 

 

Datos biométricos: reconocimiento facial y huella dactilar. 

 

Datos afectivos y/o familiares: Dependientes económicos, número de hijos. 

 

Datos especialmente protegidos (sensibles): afiliaciones a sindicatos 

 

Modo de tratamiento: Mixto 

 

F) Instancias Responsables del tratamiento del Sistema de Datos Personales: Agencia de Atención Animal de la Ciudad 

de México a través del personal de estabilidad laboral (nómina 8), responsable del área de Recursos Humanos.   

 

Usuarios:  

 

Enlace de Protección y Bienestar Animal 

Personal de estabilidad laboral (nómina 8), responsable de Control de Asistencia y Auxiliar de Recursos Humanos 

Prestador de Servicios Profesionales Honorarios asimilables a salarios. 

 

Encargados:  

 

Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 

 

G) Áreas ante las que podrán ejercerse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO): 

 

El titular de los datos personales, podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición así como la 

revocación del consentimiento en términos de lo establecido en el Titulo Tercero de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en la Unidad de Transparencia de la Agencia de 

Atención Animal de la Ciudad de México, sito en Circuito Correr es Salud s/n, esquina Circuito de los Compositores, 

colonia Bosque de Chapultepec II Sección, Alcaldía de Miguel Hidalgo, C.P. 11100; con número telefónico 52732855 y 

52732891; o a través del Sistema INFOMEX (www.infomex.org.mx), la Plataforma Nacional de Transparencia 

(www.plataformadetransparencia.org.mx) o a través de Tel-INFO al 56364636. 

 

H) Nivel de seguridad: Alto 

 

I) Mecanismos de Protección exigibles: medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas. 

http://www.infomex.org.mx/
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales para que realice la inscripción del Sistema de 

Datos Personales denominado “SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL 

HUMANO DE LA AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL”, en el Registro de Sistemas de Datos Personales a cargo del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, en términos del artículo 38 de la Ley de Datos local y 73 de los Lineamientos de Datos local. 

 

TERCERO.- Se instruye al Enlace en materia de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,  la publicación 

del presente Acuerdo de Creación del Sistema de Datos Personales denominado “SISTEMA DE DATOS PERSONALES 

DEL CAPITAL HUMANO DE LA AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL” de conformidad con el artículo 68 de los 

Lineamientos de Datos local; así como el nivel de seguridad aplicable de conformidad con lo establecido en el artículo 25 

último párrafo de la Ley Datos local, dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, una vez publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a los 19 días del mes de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

(Firma) 

 

 

MVZ MPA Carlos Fernando Esquivel Lacroix 

Director General de la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México 
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AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL  
 

MVZ. MPA. CARLOS FERNANDO ESQUIVEL LACROIX, Director General de la Agencia de Atención Animal de 

la Ciudad de México, y con fundamento en los artículos; 7 apartado D, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

artículos 7° fracción X, último párrafo, 314 y 315 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; artículos 72 Y 73 de la Ley de Protección de Animales de la Ciudad de México; artículo 20 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículo 11 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; artículos 16 y 17, del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como los numerales Cuarto, Décimo Segundo y 

Décimo Tercero de los Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 24 de 

julio del 2020; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Manual Administrativo de la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México, fue autorizado por la Dirección 

Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad 

de México, mediante oficio número SAF/DGAPYDA/DEDYPO/1380/2022, de fecha 29 de diciembre de 2022, otorgando 

así el Número de Registro MA -AGATAN-23-3A4B438D, por lo que se emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, CON NÚMERO DE REGISTRO MA -AGATAN-23-3A4B438D. 

 

ÚNICO.- Se da a conocer el enlace electrónico, donde podrá ser consultado el Manual Administrativo de la Agencia de 

Atención Animal de la Ciudad de México, con número de registro MA -AGATAN-23-3A4B438D, en su versión 

digitalizada: 

 

https://www.agatan.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/642/329/0fb/6423290fba30f613162431.pdf 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

 

TERCERO.- Se nombra como responsable del enlace electrónico al MVZ. MPA. CARLOS FERNANDO ESQUIVEL 

LACROIX, Director General de la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México, ubicado en Circuito Correr es 

Salud sin número, esquina Circuito de los Compositores, Segunda Sección del Bosque de Chapultepec, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, C.P. 11100, teléfono 55 8999 0294. 

 

Ciudad de México a 19 de abril de 2023. 

 

(Firma) 

 

MVZ. MPA. CARLOS FERNANDO ESQUIVEL LACROIX 

Director General de la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México 

 




